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PRKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................... i
Semestre ..................................
Anual ........................................

15 pesetas.
3» — 
6t —

Loa suscripciones se solicitarán de $e Direeeiée M 
tioflw calle Pirnktelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 
¡>or giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositarlo 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los númeroe que se reclamen despuéa de transen 
rridos ewatro iku desde su publicación sólo se ser 
virán al precio de venta, o sea a $• céntimos loe del 
alo corriente; 1’75 Ptas., loo del alo anterior, y da 
otros aloe, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Per esas linea o fracción que ocupe cada anaasia 
o documento que ac inserte, l’st pesetas. Al originsi 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de númeroe extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acner
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo *e iwsertarw 
j>r«vio ohom> o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. GobeT- 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo 6* 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dai 
original, los Centros oficiales. /

El Bo l x t im Of ic ia l  * se halla de venta en la Isa- 
prenta de! Hofler PigtwitHk •

BOLETIN OFICIA!
DE -lÁ PROVINCIA DE ZARAGOZA

esn PERIODICO BE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOglfROTE)

Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
loutríx Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ni 
■relumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loo Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabül- 
fiad, de conservar los números de este Bo l x t íx , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al anal 
6a cada semestre. , -

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canariau y b» 
rritoriew do Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veürtS 
días de su promulgación, si en ellas no la dispusiese otra cese. (Ce- 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno con obligatorias para la capital Sí 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la ailcrna provinria. (Ley df 
$ ds noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN
Regulando la fabricación de calzado y fijando precios

Excmo. Sr.: Las tarifas nacionales unificadas de 
calzado que fueron aprobadas por el Ministerio de In
dustria y Comercio en el mes de octubre de 1940 no 
responden en un todo a las exigencias del momento 
actual. J

El Sindicato Nacional de la Piel ha elevado un pro
yecto de nuevas tarifas que ha sido aprobado por la 
Junta Superior de Precios, con algunas modificaciones 
que no afectan a las líneas fundamentales del mismo.

Se reconoce la necesidad de fabricar un calzado de 
tipo económico, en la cantidad que las necesidades del 
consumo precisen, para aquellas clases modestas cu
yos ingresos no están en consonancia con el coste de 
tan inexcusable artículo. Se tiende, pues, a proporcio
nar a las citadas clases un calzado cuyo precio sea fac
tible con sus disponibilidades económicas. Y si, evi
dentemente, la fabricación de este calzado trae como 
consecuencia un sacrificio de orden pecuniario para 
quienes lo fabrican y para quienes han de proporcionar 
las primeras materias que intervienen en su confección, 
justo es que las tarifas correspondientes a otras clases 
de calzados hayan quedado reajustadas de tal modo 
que, sin rebasar unos topes máximos señalados, per
mitan el equilibrio necesario y la fabricación de todos 
sus tipos. ■ *

Puesta en vigor provisionalmente una reorganización 
de precios basada en el coste actual de primeras mate
rias, el Sindicato Nacional de la Piel se encargará de 
proponer a la Secretaría General Técnica del Ministe
rio de Industria y Comercio la adopción de cuantas 

medidas se estimen convenientes para conseguir una 
baja de precios en las citadas primeras materias. Una 
vez logrado este propósito se procederá al estableci
miento definitivo de los precios de calzados. De este 
modo se hace compatible la defensa de una riqueza 
nacional, representada, por las industrias de la piel, 
con el plan firme y decidido de conseguir una reduc
ción de precios de acuerdo con la capacidad adquisiti
va de la inmensa mayoría de los españoles.

El Sindicato Nacional de la Piel, en uso de las fa
cultades que le confiere la Ley Sindical de 6 de diciem
bre de 1940, elaborará las tarifas precisas para adaptar 
la variedad de series y clases de calzados, sin que sean 
rebasados los topes establecidos. Y también determi
nará, en uso de sus funciones sindicales, aquellos ex
tremos necesarios para hacer posible el cumplimiento 
estricto de las normas que contiene la presente dispo
sición. ..

Por último, interesa mantener, como expresión ca
racterística de nuestra industria nacional, la especiali
dad del calzado de artesanía, cuya aceptación en el 
mercado exterior constituyó siempre una apreciable 
fuente dé ingresos para la industria del país. Pero, sen
tado este criterio, tampoco es posible permitir que la ar
tesanía rebase sus verdaderosVimites, desfigurando, 
con evidente perjuicio para la propia Obra, el concep
to auténtico de la artesanía. Para evitar los abusos que 
vienen originándose con este motivo, y que encarecen 
considerablemente los productos empleados, el Sindi
cato Nacional de la Piel, de acuerdo con la Obra Na
cional de Artesanía, reglamentará esta modalidad in
dustrial encajándola en el marco propio de sus activi
dades.

En virtud de cuanto antecede, y a propuesta de la 
Junta Superior de Precios,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dii- 
poner lo siguiente:

____ —  ------------------■— ----------------------------- - ----------------------------------—
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1/' , El Sindicato Nacional de la Piel ordenará la fa
bricación de 1.000.000 de pares de calzado tipo <A>, 
con sujeción a los siguientes precios:

Modelo nüjn. 1
Zapato para caballero bn box-calf negro, cosido 

Goodyear, piso-de suela, tamíños 38/45, 35 pesetas en 
fábrica y 42 pesetas al detall.

Modelo núm. 2

Brodequín para caballero en beoerro engrasado, corte 
enterizo sin forro, doble piso de suela, cosido Good
year, tamaños 38/45, 35*70 pesetas en fábrica y 42*85 
pesetas al detall. .

Modelo núm. 3
Zapato corte blucher en box-calí negro, cosido mix

to, pisó de suela, tamaños 27/29, 24*60 pesetas en fá
brica y 29*50 pesetas al detall. Tamaños 30/33, 26*85 
pesetas en fábrica y 32*20 pesetas al detall. Tamaños 
34/37, 29*40 pesetas en fábrica y 35*30 al detall.

Modelo núm. 4

Zapato del mismo corte y características que el de" 
tallado anterioynente, pero en box-calf de color, a los 
mismos precios en fábrica y al detall señalado para el 
modelo núm. 3.

Modelo núm. 5 x -si

Brodequín enterizo de tan-calf, sin forro, cosido mix 
to, piso doble de suela. Tamaños 27/29, 24'50 pesetas 
en fábrica y 29*40 al detall. Tamaños 30/33, 27‘10 pe
setas en fábrica y 32*50 pesetas al detall. Tamaños 
34/37, 30*35 pesetas en fábrica y 36*40 al detall.

Modelo núm. 6 •

Sandalia de tan-calf, color, sin forro, piso de süela:
Tamaños 17/19, 8*05 pesetas en fábrica y 9*65 al 

detall.
Tamaños 20/23,9*65 pesetas en fábrica y 11‘60 a* 

detall. .
Tamaños 24/26, 11 pesetas en fábrica y 13*20 al 

detall.
Tamaños 27/29, 12*30 pesetas en fábrica y 14*75 a* 

detall.
Tamaños 30/33, 14 pesetas en fábrica y 16*80 al 

detall.
Tamaños 34/37, 15*70 pesetas en fábrica y 18*85 al 

detall. .
El calzado tipo «A> será puesto a la venta a partir 

del día l.° de septiembre del corriente año. La fabri
cación de este calzado, así como los suministros de las 
materias destinadas a la misma, serán objeto de ins
pección conjunta establecida por el Ministerio de In
dustria y Comercio y por el Sindicato Nacional de 
la Piel.

El Sindicato Nacional de la Piel propondrá a la Co
misaría General de Abastecimientos y Transportes la 
forma de distribución de dicho calzado y el procedi
miento a que habrá de someterse su venta. Dicha Co
misaría General decidirá lo que estime más convenien
te eri cuanto a lo anteriormente consignado.

A partir del l.°de octubre, la fabricación de calza
do tipo «A> se regulará de acuerdo, con la Comi
saría General de Abastecimientos y Transportes, se
gún los resultados obtenidos en la venta de los pares 
anteriores. '

2 .° Para el calzado tipo <B>, que comprende el 
mecánico y maRiial, regirán, provisionalmente, como 

precios topes máximos de venta al público, los si 
guientes:

Caballero...............................
Cadete...................................
Señora...................................
Niños, del 34/37...................
Id. del 30/33...................
Id. del 27/29...................
Id. del 24/26....................
Id. del 20/23.....................
Id. del 15/19...................

99*50 pesetas.
88*15 id.
99*50 id.
88*15 id.
80*60 id.
71*50 id.
62*40 id.
53*30 id.
39 ' id.

Al Sindicato Nacional de la Piel se encomienda la 
confección de unas tarifas que acoplen los distintos 
sistemas de fabricación en sus diferentes modelos y 
clases.

3 .° Caso de que por cualquier circunstancia no pu
diesen estar dispuestos para la venta el millón de pa
res de calzado económico el l.° de septiembre próxi
mo, quedarán anulados los topes máximos fijados en 
el artículo anterior, subsistiendo entonces como topes 
máximoslosde los calzados económicos reseñados en 
el artículo 1.°, debiendo desde dicha fecha vender las 
fábricas con dicho tope máximo y dando un plazo de 
tres meses a los comercios para la liquidación de exis
tencias a precios superiores.

4 .° El Sindicato Nacional de la Piel, en el ejercicio 
de sus funciones sindicales, procederá a establecer los 
precios de las primeras materias que intervienen en la 
confección del calzado, para hacer posible, dentro de 
los topes señalados de venta al público, que los distin
tos sectores integrados en el Sindicato puedan obtener 
los márgenes de ganancia necesarios para la conser
vación y defensa de las respectivas industrias.

Cuidará también el Sindicato de fijar los márgenes 
comerciales que considere justos y equitativos.

5 .° El calzado denominado de artesanía no queda 
sometido a tarifa y, por consiguiente, su venta se efec
tuará sin sujeción a precio de tasa.

El Sindicato Nacional de la Piel, de acuerdo con la 
Obra Nacional de Artesanía, determinará la clasifica
ción del artesano, fijando un Cupo de primeras mate
rias para los mismos y comunicando a la Secretaría 
General Técnica del lMinisterio de Industria y Comer
cio el número de pares que podrán fabricar los distin
tos artesanos con arreglo a las primeras materias en
tregadas.

Las Delegaciones de Industria marchamarán el nú
mero de pares previamente determinados a cada fa
bricante, y los pares así - marchamados serán los úni
cos que podrán venderse a precios superiores a los 
indicados en el artículo 2.°.

6 .° La Obra Nacional de Artesanía organizará la 
venta del calzado de artesanía en comercios indepen
dientes de los de venta del resto del calzado. En esta 
clase de calzado no figurará el precio de venta al pú
blico.

7 .° A partir del plazo improrrogable de tres meses 
habrá dos clases de comercios de calzado: los inter
venidos por la Obra Nacional de Artesanía, en los que 
únicamente podrá venderse calzados de artesanía, y 
otros, en los que ninguna clase de calzados podrá ven
derse a precios superiores a los indicados en el ar
tículo 2.° Los que en la fecha señalada en este artícu - 
lo se encuentren marcados por encima del tope, ha
brán de venderse a éste, ya que no se permite el re
marcado. .

Los fabricantes de calzado sólo podrán fabricar co n 
arreglo a los topes antes señalados en esta Orden des
de la fecha de su publicación.

8 .° Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
este género se hayan dictado que se opongan a la le
tra y espíritu de esta Orden.
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9 .° Por el Ministerio de Indust ría y Comercio se 
dictarán las disposiciones complementarias para el 
ás exacto cumplimiento de esta Orden.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y de
más fines.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1942.— P. D., el Subsecreta

rio, Luis Carrero. .
Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio.

Del Boletín Oficial del Estado núm 101, 
de' fecha 11 de abril de 1942).

SECCION SEGUNITA
Núm. 1.645

Gobierno Civil de la provine!» 
de Zaragoza

Pensión de viudedad

El limo. Sr. Director General de Administración Lo
cal, con fecha 7 del corriente, me dice lo que sigue:

«Excmo,. Sr.: Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Longares, con motivo de la pensión 
solicitada por D.a Emilia Blasco Gálvez, viuda del que 
fué Inspector municipal veterinario del citado Ayunta
miento, D. Francisco Rafael Cervera Luna; remitido a 
este Ministerio al efecto de practicar el prorrateo de
terminado por el art. 46 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924;

Resultando que el causante prestó servicios por es
pacio de más de veinte años en los Ayuntamientos de 
Pallaruelo de Monegros (Huesca), Mediana de Aragón 
y Longares, habiendo percibido como mayor sueldo 
durante más de dos años el de 2.330 pesetas;

Considerando que el Ayuntamiento de Longares, a 
la vista del expediente y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el art. 47 del mencionado Reglamento acor
dó conceder la pensión solicitada, fijando como haber 
de 1a misma la cantidad de 582*50 pesetas anuales, 
equivalente a la cuarta parte del expresado sueldo re
gulador.

Esta Dirección General ha efectuado el oportuno 
prorrateo, con arreglo al cual los relacionados Ayunta
mientos contribuirán al pago de la pensión anual con 
las siguientes cuotas mensualmente: Pallaruelo de Mo
negros, 0*16 pesetas; Mediana de Aragón, 0*64, y 
Longares, 47*73 pesetas, cuyo total de 48*56 pesetas, 
dozava parte de la expresada pensión, abonará ínte
gra y puntualmente el Ayuntamiento de Longares, re
caudando de los otros, para reintegrarse conforme 
previene y ordena el citado art. 46, las cantidades que 
les corresponde satisfacer».

Se hace público en este Bo l et ín Of ic ia l  para ge
neral conocimiento y exacto cumplimiento por parte 
de las Corporaciones interesadas a los consiguientes 
efectos.

Zaragoza, 13 de abril de 1942.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada.

Núm. 1.696

JEFATURA SUPERIOR DE POLICIA

De interés para los poseedores de Armas
En cumplimiento de la Orden ministerial de 7 de 

marzo próximo pasado, se hace saber a los poseedo
res de armas que carezcan de la guía y licencia corres
pondientes que deberán presentarlas en laslntervencio- 
nes de Armas de la Guardia Civil, tanto en la capital 
como en los puestos respectivos en los pueblos de la 
provincia, en el improrrogable plazo de tres días, que 
empezará a contarse a partir del día 24 y terminará el 
27, ambos imelusive, del mes en curso. Finalizado el 
plazo de presentación se procederá contra los posee
dores de ellas que no hubieran cumplido con este re
quisito, con arreglo a lo que disponen las Leyes vigen
tes, por tenencia ilícita de armas.

Igualmente se advierte a los poseedores de armas 
que, habiendo quedado anuladas las guías de perte
nencia de armas de todas clases, incluso las de esco
petas de caza, deberán presentarlas,, para ser renova
das, en las Intervenciones de Armas citadas anterior
mente, en el plazo de treinta días a partir del citado día 
27. Se exceptúan las pertenecientes al Ejército (Tie
rra, Mar y Aire) y Cuerpo General de Policía.

Para general conocimiento se hace saber que para 
poseer legalmente armas de fuego, sean de la clase 
que fuere, se necesita estar provisto de las .guías de 
pertenencia y licencia correspondiente, "aunque se limi
te a conservarla en su domicilio. .

Z ¡ragoza, 15 de abril de 1942.—El jefe Superior de 
Policía, Facundo Valias.

SECCION CUARTA
Núm. 1.676

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Circular

La norma 16 de la Orden-circular del Ministerio de 
la Gobernación de 15 de noviembre de 1941, que pu
blicó el Boletín Oficial del Estado núm. 333, corres
pondiente al día 29, y el de la provincia, núm. 280, de 
5 de diciembre de dicho año, dispone lo. siguiente:

<A los Alcaldes de los Ayuntamientos que en 31 de 
diciembre no hayan remitido sus presupuestos a las 
Secciones Provinciales de Administración Local, los 
Gobernadores civiles, y, en su caso, los Delegados de 
Hacienda, dando previa cuenta a aquéllos, podrán im
poner las sanciones establecidas en el artículo 274 del 
Estatuto Municipal, Real Orden de 24 de mayo de 1924 
y artículo 6.°, apartados 21 y 23 del Reglamento de 
Administración Económico-Provincial de 13 de octu
bre de 1903». ■

Al publicar dicha-Orden-circular el Bo l et ín de 
esta provincia, es de suponer, con verdadero funda
mento, se enterarían de su contenido los Alcaldes y 
Secretarios y darían cuenta de la misma a la Corpora
ción en la primera sesión ordinaria que celebrasen, 
pero resulta que, a pesar de ello, los Ayuntamientos 
que al final de esta circular se relacionan, no han remiti
do para su aprobación hasta el día de la fecha los 
presupuestos municipales ordinarios del año en curso, 
habiendo transcurrido más de tres meses del ejercicio 
de 1942 sin haber cumplimentado el servicio, requi- 
riéndoles por la presente para que lo verifiquen hasta 
el día 30 del actual mes de abrí, única forma de co*
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rregir en parte la infracción que cometen de funcionar 
las Corporaciones que se mencionan sin el citado do
cumento, base principalísima de su normal desenvol
vimiento económico-administrativo.

En virtud de las consideraciones expuestas, he de 
advertir a los señores Alcaldes-Presidentes de los re
feridos Ayuntamientos, que si transcurre dicho plazo 
sin haber remitido su presupuesto, les impondré, co
mo primera providencia, la multa máxima que corres
ponda al municipio por su húmero de habitantes, con 
arreglo a la escala quí establece el art. 274 del vigente 
Estatuto Municipal, sifi perjuicio de que, simultánea
mente a la imposición de la sanción, esta Delegación 
de Hacienda nombrará comisionados especiales para 
conseguir su remisión, conforme preceptúa la regla 3.a 
del art. 62 del Reglamento de Secretarios de Ayunta
miento, Interventores de fondos y Empleados munici
pales en general de 23 de'agosto de 1924, con cargo a 
los municipios.

El art. 4.° del mencionado Reglamento determina 
que donde nó hubiese Interventor será función del Se
cretario confeccionar el presupuesto, luego si estos 
funcionarios municipales de los Ayuntamiento» que se 
expresan en la relación que se cita dejan transcurrir el 
repetido plazo sin remitir el indicado documento, se
rán moralmente responsables de la multa que al Alcal
de-Presidente de la Corporación se le imponga por no 
cumplimentar el servicio de referencia.

Zaragoza, 10 de abril de 1942.—El Delegado de Ha
cienda, Ramón Peñarredonda.

Pueblos que se citan 
Maella 
Ma'eján 
Mediana 
Mianos

Ainzón
Aladrén
Alberite de San Juan
Albeta
Alcalá de Ebro
Alfamén
Almolda (La)
Almonacid cíe la Cuba
Arándiga 
Artieda 
Azuara 
Bárboles 
Belchite 
Berdejo 
Biel 
Bordalba 
Bubierca 
Bulbuente _
Bureta
Calcena 
Castejón de Valdejasa
Contamina
Cubtl
Cunchillos 
Epila 
Fuencalderas 
Fuentes de Jilica 
¡llueca 
Inogés

Moni rde 
Montón 
Morés 
Muela (La) 
Nonaspe 
Orcajo 
Osera 
Paracuellos de la Ribera 
Pastriz
Pinseque 
Remolinos 
Rodén
Santa Cruz de Grío
Sástago •
Saviñán
Torralba de Ribota 
Undués Pintano 
Valdehorna
Val de San Martín 
Velilla de Ebro 
Velilla de Jiloca 
Vilueña (La) 
Villar de los Navarros 
Vistabella

8 E CCI0N QUINTA
Núm. 1.674

Ayuntamiento de la S. H. é*Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Hasta las doce horas y media del día 27 del actual 
se admiten proposiciones a fin dé contratar, mediante 
concurso abreviado, las obras de derribo de la casa 
núm. 3 de la plaza de San Antonio Abad.

Las condiciones de esta licitación se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal (Sección de Fomen
to), durante los días hábiles y a las horas de oficina.

La fianza provisional necesaria para tomar parte en 
el concurso abreviado de que se trata asciende a la 
cantidad de 500 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 13 de abril de 1942.—El Alcalde-Presi

dente, Francisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general accidental, Carmelo Zaldívar.

Núm. 1.677

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

DIRECCION TECNICA DE CONSUMO 
Y RACIONAMIENTO

Sección: Alimentación, Precios y Mercados

CIRCULAR NUM. 292

Conservas vegetales

La Secretaría General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio me comunica, en aclaración a la 
circular núm. 240, lo siguiente:

Clase selecta: Jarabe cuya concentración Oscilará 
entre los 15 y 25 giados Beaumé.

Clase extra: Jarabe cuya concentración oscilará 
entre los 10 y 15 grados Beaumé.

Clase primera: Jarabe de concentración inferior a 
10 grados Beaumé. Dichas concentraciones se entien
den en el momento de su envasado.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1942.—El Comisario general, 

Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros 

de Industria y Comercio y Gobernación.
Para conocimiento: limo. br. Fiscal Superior de 

Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: limos. Sres. Co

misarios de Recursos. x
Para cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernadores ci

viles, Jefes de los Servicios Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes.

z Nám. 1.678.

Jefatura Agronómica de Zaragoza
Circular sobre el escarabajo de ,1a patata

En cumplimiento dlel phn general de defensa 
contra el ^carabaljio de la; patata, ordenado por 
la Dirección1 IGleimeral dle Agriwltura para da ac
tual campañia y como aimpUiúción a mi circular 
de fecha 13 de marzo putiliicaldla en* edl “Boletín 
■Oifilcial” dte Ría provincia (he 18 ucl mismo, cum- 
pllimentarán tíoldos los Al'caldles las .ijnstriucciiones 
sigui'entds: ' l I , । : 1 i

1 .a' Prohibición dle isilmnllta<nle|ar ien (la misma 
parcela e|l 'cultivo d'e la patata con edl (he cual
quiera otra plalntai destinaldla a la /allimentación 
del hombrie o los animales domésitifefos, excepto) 
ien los predlios que llevaron ¡la plaga efl1 año ¡an
terior. , | ; ।

2 .a Además de la vigilancia del agricultor en 
ios patatares de| su propiddaldl, estaMeoerán Joii

- —-



DE EA PROVINIQIA DE ZARAGOZA 597

Alcjató'es laj vi^Landa lliocal comptemen'taria por 
medio diefli veedor Loical, haci/éndoíes resp^nisables 
a aquéllos d'e' ijas dtejfi.ci«e»nfcia'^ o1 re'sis'tencWi que 
se ofreziqan y ¡n,o seaini por eolios coirregidas'. •

3 .a Orgairiiizadión metód:icai y repetidla ide la 
recogida a miaino d!e ad,ulto|si (insielotos pelrfectos) 
y hojas con puerta, todo lio cual deberá ser en- 
tre|gadlo cadla día en los Aiyuntjamientoisi, que die- 
berán llevar uní relgistro de/ ?as cantidades de 
tinos y otras recogidk)s y destruidos. i

Cada agricultor deberá hacer la recogtildla con 
carácter obligatorio en 4ula propias parcelas, 
pero el Ayuntamientio dd cadla término' y Aloalr 
dejs pedáneos 'dle líos 'agregados habrían de anun
ciar la libre recogida de adulto? (lintse'ctos per
fectos) y hojas cofa puesta (y aun ulterior
mente de las larvas, ante la escasez «le ar- 
somioales para su tratamiento), de)sdle el momen
to de aparición de, aquéllos, para todo, el que 
duiera Medicarse a ¡tal operación^ abonándoles el 
Ayuntamiento 2 céntimOgi por cada hoj'a com
puesta de escarabajo, recogida y presentada, y 
de 5 a 10 p¿'seta(s por kiiJo) de insectos perfectos 
y larvas, también recogidos y presentados eni la 
Alcaldía correspondielnte. Atitemási, cada munici
pio o agregado /fldrmaftá una brigada de reco:- 
gida que actuará después de lá recogida volun
taria, y siempre que sea preqiso para maint«ener 
d patatar ein, adecuado o|stado de sanitilad. Los 
gastos dd reco(g|iidla vo|luntarila y de la br'igqda 
fija los derramará a su velz «el Ayuntamiento en
tre los cultivadores de patata, proporciónalmente 
a l|a isuperfidie diei cada uno. En or/den a esta ope
ración die recogida pie de señálar a líos Alcaldes 
Ja importante labor que puelden hacer loísl alum- 
n<i|s dle 'las estiuelasf primarias dirigidos por sus 
profesores. ¡

Esta labor de íre/dolgidá, si eficaiz lsi*empre, lo es 
principa/lmdite para los adultos invernantes y sus 
puestas1 y ante/ aparición idie nuevas! generáciq- 
nes de aquéllo^, .péno lo es más todavía en las 
condiitioneá de limitación de arscmcales insolu
bles en que |se desenvuelven, las campañas, con
tra JJ escarabajo'. /

4 .a Noi sie Ifacilitarán arsepicales a /lo's muni
cipios qué no hayan dumpflaldo pistrilctaimente las 
normas recomendadlas* sobre/ recogida' Ü’e in/sec1- 
to¡s ly sus puestas, y, a tal) 'fin se éxigirá una 
certificación dd la Alcaldía de haberse neplizakiio 
la lolperaciólni dé rec/ogidá, eápelci'ficandoi ■riealme'n- 
t«e la cantidad dé insecto/si y puesta recogi|dfc)isl, 
comí expresión 'dé |lo' abo/niadb, por |unos y otras.

5 .a Los focos de esicarabaijoi aparecidosi a pe
sar -de Jal ilabor de rédogida serán deátruídos por 
el fuego;, (si supone neducidb núme/ro (de, plantas, 
O tratadbsi icón sluspensionCs de arsenilcáles ?n- 
Biohilbfles! a Ta concentración de un kilo de afse- 
niatq dle plc/mo dn .pólvlq para 100 Ilitros dé agkial. 
previa rdcogidla de atiuUtos (in/sectos perfelctois), 
puestas y l(arva.si más gruesási. El arsenicado de 
estos fojots' se éxt^ndlerá también a íla/s plantas 
Jnmeidiiatas y 'se génieraliizarh a, tódb el patatar, 
cuándo la disem/inaciión dé aquéllbs |así lo acon
seje. 1 '

6 .a iCuandé al finaliza,t |et; *vera<noi ¡Ivuelveq 
otra vez a diominan notaMemente lo (adultos * 
(insectos perfelctbsl) sobre las "larvas y a existir 
con carácter 'dé exlclusividad, interesa, igfual- 
men,te, que en su desaparición primaveral sie eje
cuten intensa^ y ¿rcouente® rie^ogidas a mano 

qué lámrtén la dénsídád invern|ante (d|ti la plaga 
y la dispersión qpe tan frecuente ^s en tal 
época. ( i 11

7 .a Apli'car también, las anteriores norjmas en 
la medidla que Ib precisen a las, plantqiciomies de 
berengemas, tdmat^s y pimientos.

Lo quei comunlico a los ,señores Alcald|es de 
Ibh pueblos /d(e Ha provincia/, ilnf«es|tadbls< por el 
escarabajo/ 'dle la patata, para que Men conoci
miento 'de las 'anteriores instruccio|nes a Jos agri
cultores ddl, término y Ijesi exijan su más exacto 
ciumplímien/tOi.

Zaragoza'. 13 abril de 1942. — EO Ingeñie- 
iroj-'jefé, Domingo Rueda ly Marín. — V^0 B.°: 
El Gobernador civil, Fraricisco ÍSáenz Me Tejada.

SECCION SEXTA
EMB1D DE LA RIBERA Núm. 1.633

Vacante la plaza de Guartia municipal dé este tér
mino, queda abierto concurso por el plazo de quince 
días, contados desde el en que aparezca el presente 
anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia, 
para su provisión interina.

La plaza será dotada con el haber anual de 5 pese
tas diarias,, pagadas por trimestres vencidos.

Los solicitantes deberán saber leer y escribir, diri
giendo sus instancias de su puño y letra a esta Alcal
día con los documentos siguientes:

Certificación de antecedentes penales.
Certificación de nacimiento del Registro Civil.

, Certificación de buena conducta y adhesión al glo- 
. rioso Movimiento nacional.

Cédula personal del ejercicio corriente.
Certificado facultativo en el que conste no padecer 

defecto físico alguno que le impida el ejercer el cargo.
El orden de prefación que ha de seguirse para dicho 

nombramiento será a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre de dicho año, a saber:

o) Caballeros mutilados.
Excombatientes.

c) Excautivos.
d) Familiares dependientes económicamente de . 

personas víctimas de la guerra.
De no presentarse solicitudes de los comprendidos 

en los casos citados, podrán, solicitar individuos sin 
méritos de guerra, siendo los mismos documentos que 
deberán acompañar.

Embid de la Ribera, 6 de abril 1942.—El Alcalde, 
Antonio García.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 1.653

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza; ',
Por el presente se hace saber: Que los inculpado» 

cuya relación y número del expediente abajo se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costa» 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
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te como resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad política en que se 
les consideró incursos.

En consecuencia, los expresados tienen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimiento, y en 
especial de los interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos.—Félix Solano.—Ante mí, Jaime Pérez.

Nombres que se citan

3.582. —Benito Zaubín Casanova, Escatrón.
2.800. —Ramón Aguilar Camarasa, San Juan de 

Mozarrifar.
2.397. —Ignacio Catalán Algás, Val de San Martín. 
3.938. —Basilio Barra Lacampa y esposa, El Cas

tellar.
4.472. —Agustín Castillo Pascual, San Mateo de 

Gállego. •
4.007. —Eusebio Millán Campo, Villanueva de Gá

llego.
3.231. —Lázaro Vela Trasobares, Jarque.

ReeaSeítoriaA, ■

Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de i»cw- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en ei 
plazo que ^e les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose, a todas las Autoridades y Agentes de Id Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Le^ de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 1.641
DELGADO BLASCO (Pascual), de 30 años, casado, 

jornalero, domiciliado últimamente en Zaragoza, de 
donde es natural (Santa Fe, 11, carretera del Gállego), 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 1 de Zaragoza, a fin de ingre
sar en prisión decretada por la lima. Audiencia Provin
cial de esta capital en auto de 7 del corriente mes, 
decretado en méritos del sumario número 380 de 
1940, sobre estafa.

Núm. 1.640
VELILLA GIL (Lorenzo), de 53 años de edad, casado 

con Victoria Alvarez, jornalero, hijo de Juan Manuel y 
Lucía, natural de Morata de Jalón y sin domicilio, 
comprendido en el núm. 1.” del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se le cita y emplaza para 
que dentro del término de diez días comparezca ante 
el Juzgado de instrucción de La Almunia de Doña Go- 
dina (Zaragoza) para notificarle auto de prisión de fe
cha 27 de marzo del corriente año y ser constituido en 
prisión provisional en causa seguida en este Juzgado 
bajo el núm. 68 de 1941, sobre hurto.

Núm. 1.648 /_
LECINA GRAVALOS (Angel), (a) Mellado, natu

ral de Cataluña, cuyas demás circunstancias y parade
ro se ignoran, comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 1 de Zaragoza, 
a fin de ingresar en prisión decretada en auto de esta

fecha en el sumario que contra él y otro se instruye 
bajo el número 345 de 1941, sobre robo.

Núm. 1.649
SORIA MODREGO (Alicia), de 18 años, soltera, 

natural de Zaragoza, hija de Félix y de Carmen, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, compare
cerá en el término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoza, a fin de ingresar 
en prisión decretada por auto de esta fecha en méritos 
del sumario que contra la indicada se instruye bajo el 
número 34 de 1942, sobre hurto.

Juzgados militares

Núm. 1.642

5 .a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
GALLEGO DE LA FUENTE (Ramón), que prestó 

sus servicios durante la pasada campaña en la Sección 
de Automóviles del 29 Grupo Antiaéreo 8‘8 cm., cuar
ta batería, de Zaragoza, procesado por imprudencia 
temeraria, comparecerá en el término de treinta días 
ante D. Agustín Lozano Casinos, Juez militar número 
7 de los permanentes de esta plaza (sito en el 5.° Gru
po de Intendencia), a responder de los cargos que le 
resulten en el procedimiento que se le sigue.

Zaragoza a once de abril de mil novecientos cuaren
ta y dos.—El Capitán Juez instructor, Agustín Lozano 
Casinos.

Núm. 1.644
5 .a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

BUEERIA AZNAR (Pablo), hijo de Florentino y 
paulina, del reemplazo de 1934, soltero, de oficio del 
campo, natural de Alfajarín (Zaragoza), de pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz aguileña, frente espa
ciosa y sin seña particular alguna, comparecerá ante 
el Alférez de Caballería D. Olegario Rubio López, 
Juez instructor del Regimiento Mixto de Caballería nú
mero 15 de guarnición en la plaza de Zaragoza, en el 
término de diez días, bajo apercibimiento de declarar
le rebelde si no lo verifica en el plazo señalado.

Zaragoza, once de abril de mil novecientos cuaren
ta y dos.—El Alférez Juez instructor, Olegario Rubio.

Núm. 1.643
1 .a REGION MILITAR.—MADRID

HERRERO SANCHEZ (Francisco), hijo de Andrés y 
de Mamerta, natural de Iscar, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Valladolid, de estado casado, profesión 
carpintero, de 33 años de edad, estatura 1'690 metros, 
color sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz recta, boca regular, barba regular, viste traje y 
gorra azules, polainas de cuero y capote kaki nuevo re
glamentario,¡domiciliado últimamente en la calle Pero- 
marta, núm. 22, Zaragoza, sujeto a expediente de de
serción, comparecerá en el término de veinte días ante 
el Alférez Juez instructor de la Agrupación de Automo
vilismo para Servicios Especiales, residente en Valver- 
de-Fuencarral (Madrid), bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Valverde-Fuencarral (Madrid), veinticuatro de marzo 
de mil novecientos cuarenta y dos.--El Alférez Juez ins
tructor, Rufino Blanco Sánchez.

Núm. 1.675
LA LEGION—2.° TERCIO.--MARRUECOS

MILLAN CAÑAVAREZ (Antonio), cuyas circuns
tancias personales se^ ignoran, perteneciente a la cuarta 
Bandera del 2.° Tercio de la Legión, y reclamado por
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la deserción consumada en 12 de agosto de 1938 cuan
do marchaba en una expedición de Zaragoza, compa
recerá ante el Teniente Juez instructor del 2.° Tercio 
de la Legión, D. Nemesio Aldeamil Vallejo, en el 
plazo de treinta días contados desde el siguiente en 
que aparezca inserta esta requisitoria en los Boletines 

. Oficiales de la provincia de Zaragoza, y en su despa
cho oficial (sito en el Acuartelamiento de Riffien, Ceu
ta), advirtiéndole que, caso de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.

Riffien, veintiséis de marzo de mil novecientos cua
renta y dos.—El Teniente Juez instructor, Nemesio 
Aldeamil.

• Juzgados de primera instancia

Núm. 1.569

JUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis
trado, Juez de primera instancia del Juzgado número 
2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en el juicio 

de que luego se hará mención se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza a 4 de abril 
de 1942.— El señor D. Antonio de Vicente Tutor 
y de''Guelbenzu; habiendo visto corno Juez de pri
mera instancia del juzgado número 2 de la misma 
los presentes autos de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía promovido por D.a María de las Merce
des Sanz Punyed, mayor de edad, soltera, vecina de 
Tarragona, representada por el Procuradór D. Jerónimo 
Aramendía y defendida por el Abogado D. Enrique Isá- 
bal, contra el Ministerio fiscal, que se ha personado, 
la herencia yacente de D.a Francisca Clavería Caja y 
sus habientes-derecho (si se hubiere discernido y acep
tado su herencia), y contra las personas desconocidas 
que pudieran tener derecho derivado de la defunción de 
D. Anselmo Sanz Tena, declarado por el Juzgado de 
primera instancia núm. 1 de esta capital e inscrita en e| 
Registro Civil, de las cuales ha comparecido solamente 
D. Carlos Albás Blanco, mayor de edad, célibe, Canóni
go y de esta vecindad, representado por el Procurador 
D. Antonio Enciso y defendido por el Letrado D. Fran
cisco Palazón, no habiéndose personado en autos nin
guna otra persona, por lo cual se han entendido con los 
estrados del Juzgado las diligencias correspondientes 
en cuanto a las inciertas demandadas, sobre nulidad de 
inscripción de defunción y otros extremos; y

Fallo*. Que debo declarar y declaro que es nulo y 
carece de fuerza legal el auto que dictó el Juzgado de 
primera instancia número 1 de Zaragoza en expedien
te tramitado bajo el núm. 146 del afio 1938 instado/por 
D. Carlos Albás y referente a la defunción de D. An
selmo Sanz y Tena; que este señor está desaparecido, 
sin que haya prueba que permita asegurar su defun
ción ni en el día que menciona el auto de aquel Juzga
do, cuya nulidad se decreta, ni en ningún otro momen
to; que es nula, en consecuencia, la inscripción de 
defunción que aparece al libro 465, folio 46, número 
4.920 del Registro Civil del Juzgado municipal núm. 1 
de esta capital referente a la defunción de D. Anselmo 
Sanz y Tena; que por todo ello procede modificar dicha 
inscripción del Registro Civil, consignando en la nueva 
que ha de incorporarse al mismo libro que D. Anselmo 
Sanz y Tena desapareció de su domicilio de Valcarca 
en agosto de 1936 sin que se haya tenido más noticias, 
quedando de esa suerte transformada la actual ins
cripción de defunción en otra de desaparición, debien
do consignarse todo ello en nota marginal y expidién

dose luego las certificaciones de la inscripción de con
formidad con el hecho inscrito de la desaparición; que 
la desaparición así inscrita ha de producir sus efectos 
hasta que, por el transcurso del tiempo o por justificar
se la muerte.de D. Anselmo Sanz y Tena, se convierta 
en inscripción de defunción, con arreglo a las normas 
vigentes que regulan la materia; y. por último, que no 
procede abrir la sucesión testada ni* intestada de don 
Anselmo Sanz Tena hasta tanto concurran los requisi
tos que los distintos supuestos legales exigen para 
ello. Todo sin hacer especial declaración condenato
ria en costas, y con absolución a los demandados de 
las restantes peticiones deducidas de contrario. Y noti- 
fíquese esta sentencia a los demandados rebeldes me
diante edictos que se insertarán en el Bo l et ín Of ic ia l  
de la provincia y se fijarán en estrados.—Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—Antonio de 
V. Tutor». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a los demandados 
rebeldes se expide el presente.

Dado en Zaragaza a cuatro de abril de mil novecien
tos cuarenta y dos.—Antonio;de Vicente.—El Secreta
rio, Santiago Calvo.

Núm. 1.651
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de"primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia de 

D. Eugenio Ele Gracia, casado con D.a Felisa Raquero 
Aparicio, se tramita expediente para acreditar e| domi
nio de una casa de labranza con vaquería y otras de
pendencias, en^término de Miralbueno,‘de esta ciudad, 
partida del «Frasno», que linda: al Norte, con carrete
ra de Logroño a Zaragoza, al Sur y Oeste, con corra
les y casas del Clemente ¡.Campillo, y al Este, con la 
Venta del Olivar.

Y en providencia de es.ta fecha hel acordado publi
car el presente segundo edicto citando y convocando 
a las personas de quienes procede tal finca o sus cau- 
sahabientes, así como a cuantas personas ignoradas 
pudiera perjudicar la inscripción solicitada, a los 
efectos prevenidos en el edicto núm. 330 inserto en el 
Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provincia correspondiente al 
30 de enero último y término de ciento ochenta días 
en el miamo señalado.

Dado en Zaragoza acocho de abril de mil novecien
tos cuarenta y dos.—Pablo de Pablo Mateos.—El Se
cretario, Vicente Lizandra.

. Núm. 1.650
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita a ins

tancia de D. Clemente Pinilla Calvera, casado con do
ña María Pinilla Peña, expediente para acreditar el 
dominio de la siguiente finca:

Campo de regadío, situado en el término de Miral- 
bueno, de esta ciudad, y su partida «El Frasno», de 
una hectárea, 93 áreas y 11 centiáreas, que linda: al 
Norte, con camino de Pinseque; al Sur, con finca de 
Nicolás Badrés y camino; al Este, con los de Andrés 
Pinilla y Julián Aliaga, mediante camino, y al Oeste, 
con los de Tomás Fuster, Manuel Benito y viuda de 
Mariano Lasierra; siendo la número 13.279 del Regis
tro déla Propiedad, inscrita en el tomo 1.214 del ar
chivo, libro 394 de la sección 2.a de esta población, 
folio 111, asiento 1.°

Y en providencia de esta fecha he acordado admitir 
los documentos presentados por el actor y practicar la
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información testifical ofrecida, habiéndose señalado 
para ello el día 4 de mayo próximo, a las diez horas, 
y que se cite a los cónyuges D. Manuel Escosa Carri
llo y D.a Angela Martín Mozota, o sus causa-habien
tes, en ignorado paradero, de quienes procede la finca 
descrita, cuyo domicilio se desconoce, convocándoles 
igualmente, así.como a todas cuantas personas ignora
das pudiera perjudicar la inscripción solicitada, para 
que dentro del término de ciento ochenta-días puedan 
comparecer en dicho expediente y ofrecer las pruebas 
qué estimen pertinentes, y para ser oídos en tal expe
diente, si quisieren alegar su derecho.

Dado en Zaragoza a seis de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos.—Pablo de Pablo Mateos.—El Secreta
rio, Vicente Lizandra. ,

_ Núm. 1.619
' . ATECA

Cédula de requerimiento

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
ejerciente de este partido, en providencia de esta fe
cha, en la ejecutoria de la causa núm. 53 de 1941 por 
hurto, seguida contra Agustina-Felipa Rodríguez Lu- 
meras, domiciliada últimamente en Madrid (calle del 
Pacifico, núm. 93, l.°, letra cT) y actualmente en ignck- 
rado paradero y domicilio, se requiere a dicha penada 
nara que en término de quince días haga efectiva a 
Felipa Nieto Hernández, vecina de Ariza, la cantidad 
de 44 pesetas como indemnización de perjuicios, a 
cuyo pago fué condenada por sentencia de la Audien
cia de Zaragoza dictada en la referida causa; apercibi
da de lo procedente.

Y para que sirva de requerimiento en forma a dicha 
penada, firmo la presente en Ateca a diez de abril de 
mil novecientos cuarenta y dos.—-El Secretario judi
cial, Antonio Noguerol. "

Núm. 1.586

SOS DEL REY CATOLICO
D. Angel Bonafonte Ilincheta^Juez accidental de pri- 
' mera instancia de este partido;

Hago saber: Que en los autos de juicio de menor 
cuantía seguidos ante este Juzgado y de los que se va 
a hacer mención, aparece la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva copiados a la letra dicen asi:

«Sentencia.-En la ciudad de Zaragoza a 25 de marzo 
de 1942. Vistos por el Sr. D. Pablo de Pablo y Mateos, 
Magistrado, Juez de primera instancia deljuzgadonúine- 
ro 3 de los de dicha capital, y por prórroga de jurisdic
ción del de Sos del Rey Católico, los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía seguidos ante di
cho juzgado de Sos del Rey Católico, entre partes, co
mo demandante, D.a Marcelina Martínez Sauz, viu
da, mayor de edad, sin profesión especial, vecina 
de Isuerre, representada en el turno de oficio por el 
Procurador D. Fructuoso García llarri, y como deman
dados los herederos desconocidos de D. Eduardo Le- 
gaz tanda y D.a Petra Remón Senao, vecinos que 
fueron de Sos, declarados en rebeldía, y personada 
Máxima Legaz Remón, soltera, mayor de edad, sin 
profesión especial, vecina de dicho Sos, en período de 
celebración de vista del repetido pleito, sobre reclama
ción de 1.080 pesetas, cuya comparecencia tuvo lugar 
el día 16 del corriente, estando representada al presen
te por el Procurador habilitado, también en concepto 
de pobre, D. Leopoldo Baztán Remón; y

Fallo*. Que estimando justificada la acción ejercitada 
por la demandante D.a Marcelina Martínez Sanz, debo 
de condenar y condeno a la demandada personada en 
estos autos D.a Máxima Legaz Remón y demás here-

deros desconocidos de D. Eduardo Legaz Landa y do
ña Petra Remón Senao, primero a reconocer la existen
cia de la obligación de pago objeto de la demanda, de 
la que han de responder los bienes comunes de la socie
dad conyugal constituida por los mencionados don 
Eduardo y D.1 Petra, y si no los hubiere, de los privati
vos o peculiares de dichos cónyuges, hasta el pago to
tal reclamado en dicho escrito, pues a ello se obligaron 
mancomunada y solidariamente, y a pagar en conse
cuencia las 1.080 pesetas a la actora y las costas todas 
del juicio, sin abono de interés alguno de la cantidad 
objeto de reclamación, de que se ha de absolver a los 
demandados y les absuelvo.

Y para la publicación de esta sentencia por el Juez 
municipal en funciones de primera instancia del Juzga
do de Sos del Rey Católico y su notificación a las par
tes, a y los rebeldes en la forma prevenida en la Ley 
rituaria, remítase con los autos originales a dicho Juz
gado de primera instancia. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pronuncio,mando y firmo. 
-Pablo de Pablo». (Rubricado).

Y en atención a la rebeldía e ignorado paradero de 
los demás herederos desconocidos de D. Eduardo Le
gaz y D.a Petra Remón, se publica dicha sentencia por 
medio del presente edicto, a fin de que le sirva de no
tificación en forma.

Dado en Sos del Rey Católico a seis de abril de mil 
novecientos cuarenta y dos.—Angel Bonafonte.—Ante 
mí, El Secretario accidenta!, josé 0.a Garín.

Jniiadoe municipales •

Núm. 1.659
BURGO DE EBRO

D. Saturnino Aguirán Lobera, Juez municipal de E> 
Burgo de Ebro; .
Hace saber: Que por el presente se cita, llama y em

plaza a los herederos desconocidos de D.a Alberta 
Bielsa, que tuvo su domicilio en este pueblo, para que 
el día 24 de los corrientes, a la hora de las quince, 
comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado !(si- 
tuada en la Casa Consistorial), a contestar la demanda 
de juicio verbal civil que contra los mismos y otros se 
promueve por D. Ramón Galianas Palacios, para que 
permitan que el riego que partiendo del «Riego del 
Soto» atraviesa su finca denominada «lorre del car
men», se veríe a costa del referido demandante, pre
viniéndoles que si no comparecen por sí o legítima
mente representados les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho y que la papeleta copia de demanda 
se encuentra a su disposición en este Juzgado mum-

U Dado en El Burgo de Ebro a trece de abril dé mil 
novecientos cuarenta y dos.—Saturnino Aguiran.
P. S. M.: El Secretario, Emilio Poyo.

PAR TE N 0 OFICIAL
Núm. 1.658

Saltos Unidos del Jalón

La Junta general ordinaria de accionistas de esta So
ciedad, para tratar del resultado del ejercicio social de 
1941, se celebrará el día 30 del corriente, a las cuatro 
de la tarde, en el piso principal de la casa núm. 35 de 
la calle del Coso, de esta capital. Tendrán derecho de 
asistencia los accionistas en la forma y condiciones que 
los Estatutos prescriben. . ,

Zaragoza, 10 de abril de 1942.—El Secretario del 
Consejo de Administración, Carmelo Serrano.

Ht. PIú MATKLLI


